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Seccion ADMINISTRATIVA 
DECRETOS su vigencia optimizó el procedimiento para atender 

esta clase de obligaciones a cargo del Estado; 
Salta, 05 de enero de 2001 Que asimismo, las pautas convenidas conllevan a 

una flexibilización en el ordenamiento y programación 
DECRETO N" 36 financiera de la Provincia en esta etapa coyuntural; 

Ministerio de Hacienda 
Secretaria de Finanzas 

VISTO el convenio celebrado entre la provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que dicho convenio fue instnunentado a instancias 
de la Cámara Salteña de la Construcción y Afines; 

Que tiene por objeto establecer un mecanismo 
alternativo de pago a través del Banco Macro S.A., de 
certificados emitidos a favor de contratistas de obras 
públicas afiliados a esa entidad, 

Que para acceder a esta vía es necesario la 
concurrencia del consentimiento expreso del 
conlratista; 

Que en general las condiciones que se  
estipulan tienen como antecedente el convenio 
aprobado por Decreto No 3.437198, el que durante 

Que en consecuencia, resulta razonable disponer su 
implementación, dando respuesta al impulso de la 
parte que propicia la medida; 

Por ello. 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase el Convenio suscripto por 
la provincia de Salta y el Banco Macro S.A. el que 
como anexo forma parte del presente decreto. 

Arl. 2" - El presente decreto serárefrendado por los 
señores Ministros de Hacienda y de Infraestructura y 
Servicios Públicos y por la señora Secretaria Generd 
de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) - Pérez (1.). 
























